
SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE LA NOTIFICACIÓN
llPO  DE PROCESO Ordinar¡o de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
E NllDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA TOLIMA

ID ENTIFICACIONPROCESO
112-057-2022

PERSONAS ANOTIFICAR

RAMIRO   DUSSAN   PEÑA,   Cédula   de   Ciudadanía   1.075.233.406
Representante  Legal  de  la  Empresa  DUSARD  SAS y otros;  así como
a   las   Compañías   SEGUROS   DEL   ESTADO   S.A.   y   ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA y/o a través de sus apoderados

TIPO  DE AUTO AUTO    INTERLOCUTORIO    NO.    005    POR    MEDIO    DEL    CUAL    SE
RESUELVE  UNA  NULIDAD

FECHA DEL AUTO 19  DE  FEBRERO  DE 2024

RECURSOS QUEPROCEDEN

PROCEDE  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  ANTE  EL  DESPACHO  DE  LA
CONTRALORA  DEPARTAMENTAL  DEL  TOLIMA,   DE  CONFORMIDAD
AL  ARllCULO   109   DE   LA   LEY   1474   DE   2011,   DENTRO   DE   LOS
CINCO  (5)   DIAS  SIGUIENTES  A  SU   NOTIFICACIÓN,  CONFORME  A
LOS  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO 56  DE  LA LEY 610  DE  200O.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:00 a.m.,
del día 21 de febrero de 2024.-

AIñÁTEBAN RO
Secreta r¡o

k4O VALBUENA
eneral

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de  la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el día 21 de febrero de 2024 a las O6:00 p.m.

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcriptor:  Mari'a Consuelo Quintero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL - RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE CODIGO|. F19-PM-RF|03
FECHA DEAPROBACION '.

€ 0*TRÁL ORI Ai}m¿tRi'm`i"TAL[,EI."LI*{.Á-:{i{{`,+,-`,i``,i,,,i`'l:`|¡+`i`ú:.'``,.,`.. DECIDE O DECRETA NULIDAD 06-03-2023

AuTo INTERLocuToRlo No  oo5  pm MEDlo DEL cuAL SE RESuELVE UNA
SOLICITUD DE NULIDAD EN EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

RADICADO BAJO EL NO. 112-057-2022

Ibagué-Tolima,  19 de febrero de 2024

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

1)   Identificac¡Ón de la  ENllDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre
Nit-
Representante legal
Cargo

Alcaldía  Municipal  de  Natagaima-Tol¡ma
800.100.134-1
Astr¡d Pava Yara
Alcalde

2)   Ident¡ficac¡ón de los presuntos Responsables Fisca`les

NombreS  V  apellidósi  `I,`c`=``: :':-\'lIdnt¡ficáción JESÚS ALBERTO MANIOS URBANO
93 477 285 de Nataga¡maeCargo  eh\la  ént¡dád  `_Direccióh.,`^
Alcalde Munic¡paI  Natagaima, época de los hechos
Ca'le 3 No 5-28 Casa Centro Natagaima

Il                                 ,                              .,   .

NOmbres y apellidos ' L;~ DANIEL ANDRES FORERO GONZALEZ
Ident¡ficac¡ón     : 1 018 437.060 de Bogotá

cargó en ia ént¡dad
Secretar¡o  de  Obras  Públicas  de  Nataga¡ma  -  Superv¡sor
Contrato de Compraventa  No  122 del O5-05-2019

D¡ ret¿¡óh , .\' _
Calle  69a   No   1-88  Urbanización   La   Primavera  de  NeivaHu¡la

+       '=l,.                                                                                                                                                                                                     l

Nombre Consorc¡o ``DANI 2019"
Nit                                          lRepresentantelegal -0

Raf=eI   Humberto  Yara  Gutiérrez  y/o  quien   h¡c¡ere  sus
VeCeS

Ident¡ficaciónD¡recc¡ónCargo 1 075 228.783 de Ne¡va
Calle  17  No.  8 -97  Local  l  Ne¡va  Hu¡la
Contratista   Contrato  Compraventa   No.   122  deI   O5-05-
2019

Nombre Dusard  S.A.S  (Integrante   l   Consorcio   DANI   2019  -
Part¡cipación 80%)

l  Nit                                            l  900 496.243-6
l  R           entante Legal

.   '.   l  l         l  ..l-
ePreSIdent¡ficac¡ón                      lD-"

eiva
de Arau   uita-AraucaireccionCargo

Contrat¡sta   Contrato   Compraventa   No.   122   del   O5-05-
l   .

I  AsproI-ic-i  S.A.S  (Integrante  2  Consorc¡o  DANI  2019  -
Nombre

Part¡c¡pac¡Ón  200/o

N¡tRepresentante Le  al 813 003.755 -5
Rafael  Humberto Yara Gut¡érrez

\

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.?  _ =__ _  ____i_   _._  _i  _-_^^j^  Á,iÁ:oriA^  al  qr'f-

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de -la página web en el espacio dedicado al SGC.
JJa  'uL'lCl  `J  Ji''t,L`,o|`,L,  `-v  yL,.v  _v___..___._,  __   ___   __   _
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL - RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F19-PM-RF-03

FECHA DE
DECIDE O DECRETA NULIDAD APROBACION:06-03-2023

Identificación .   83deNeivaCalle17No8-97LocaIINe'       H   -l
Direcc¡ón
Ca rgo

iva     ulaContratistaContratoCompraventaNo.   122   deI   O5-05-2019

3,     Identificación del tercero c¡vilmente responsable, garante

Nombre COMPANIA SEGUROS DEL ESTADO SiA860.009.578-6
NITCargo

Tercero   civ¡lmente   responsable,   garante   -   pól¡za   decumlimiento61-44-101030887

D¡ rección Calle     83     No     19     -     10     Bogotá     D.C    /     Correo:iurídico@seclurosdelestado.com/Calle34#4b-20deIbaué-Tolima.

Nombre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA860.524.654-6
NITCargo

Tercero  civ¡lmente  responsable,  garante  -  póliza  seguromaneosectoroficiaI560-64-994000001801

Dirección Calle  100 No 9A -45 Torre 3 Piso  12 de Bogotá.Correo:notificac¡ones@solidar¡a.com.co

vramirez@solidaria.com ,co

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot"  eI  ¡nicio  de[  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  ante  la  adm¡nistración  municipal  de
Natag¡ma,   el   Hallazgo   Fiscal   No.   030-142  deI   O3   de   marzo   de   2022,   trasladado   a   la
Direicción  Técnica  de  Responsabilidad  FI-scal  por  parte  de  la  Dirección  Técnica  de  ControI
Fiscal    y    Medio    Ambiente    de    la    Contraloría    Departamental    deI    Tolima,    mediante
memor:ndo C.DT-RM-2022-00004190  recibido eI  31  de octubre de  2022,  a  través del  cuaI
se precisa  lo slgu¡ente:

QJu^e_eLl_:rJu_n¡.c¡^p.¡o^ d_e_ !aFa_gaima, .sus_c!¡_P!Ó_el  Fontrato de compraventa  número  ii2 del  o5
dneh:abfr:l !^en2cfc1+£Á, C^Onn le_l C^:n~S_O_r_C¡O_ D:4!LI_ 2_0_1_,9! idert¡ftCid; iJ;:ei -fiOñ ;¡i:'rñ1.;;ó-J,-'cuVft
O#,:fOhiaCcOnaS!Sct!O:árer, 3^CL:T_!!a__e_. ¡.f:fJa!a_ciíri  a, todo:.iósíi --(i-¡¿ii¡¿; -;;-;;Cá;álr;)u ydue
mr:emb!:rS¡'a:fnaSceráe= yimFO_!!¡.:_riOh::_!!:e_r:!?5 _:P_ar_a_ ,l.a  re_ub¡Ca¡i¿n `¿;-l-ós--1¡;;r-¿;ie;-puV¿:tuols ;/-o
CrO^mn:rr::a^nti:;r:d^en_l:^G^a!e.r.í_a _M_u_n!:iPJa_l  ,L~uÍS ^F_e!iP? _González_,  óó¡ -;al-ó¡-á: --iíá7Iíí:¡.-Jóo'.:o,
c.Ointfa_to_f!i_c¡3!a_d^o. ^en un monto de $38.?53.-140.oo, conio¡me a¡--óir;-sí T;óáfñ;;;;r¡;áél
2r1^!+eám^a^y_O :_e ^3!_1_9:.P_:zr3 uJn_3 s^uma.tot.al d:l a!!d¡Jo c9_n{¡ii; á¿ iiiJ4;;;¡ó:uo-;' J cuu-:i
C:n^t_Ó_±:_O_n  J:.: Js_u__p_fy_¡§,¡Ón  de.l  SFcr.et.a!¡o _de_ O_bras- iJii¡á-; s-¿ñTo¡-óá;e-¡-Á;ár¿: -Éo-ruearó
GJo^fz^á!eJz,_ =:¡_d:fnJc!á_n!ffe act: dF ¡.!¡c¡?.de_.fecha_ o7 á;; -;;;o-á;-io i-;,' '£á; lJ:' r-:c¡¿ou' ñ;uai
del O5 de jun¡o de 2019 y acla de l¡qu¡dación del 26 di ju-;¡';á;ióOi-9-('fi;l¡=s ;ó-¿;).

E!ICO^##rCgnOnDAAaNcl.2AO.12,  e_S_t3_b_a_ _C_3Ln_f3:m:dO ,POr  l_a  emPreSP  DUSARD  SAS,  d¡st¡nguida  con
e¡lHeNn#fira9HO^0-r4^9n6C:.43:6r' ^,r^e?re^S]e[nt.a.d.a Á Je,g3l_'m.:n.te   p;¡ -é¡ -sáñ¿; `-Ri;;¡r'o u'ólJ;sgau;upáñl:,
¡dRennof:fi:f=nd^Or :_On^J:_.C^'^C_ yOrh1:0^75£3~3 :4_0:.d€. Ne¡.vF:-áón -u-n -i:¡:én;;¡; 'áeY p:ffc-¡u;:c¡:Cn":éi
siOa:%2 iym 2:[ala ne^: P!:S_a^45!RhO_T_C_I, 54_:,_ _ g¡St.¡ng !,¡di co_n _ii: riíí -áií.-áó:3.-7i55r_u:, -'r-::;e-:Vel;áCd'a
leigna!%e.n.t: ,PnO.r  Je!  fF_qor  Rafael  Hu;bert; yara --óút¡é¡¡éi,-¡á:;t-¡ñá:áo -:;n-r¡aC3-:.':uNao
1;fa7f:2c2Á8:]8r=£^dr:J^N^e!V_a+,._:_On_ _u.?_, Pf_!fentaje  de _ paft¡c¡.ií¿¡_ó; -ó:¡ C-ióñ%, --qCJi;;  i£ ' íous
efectos del refierido contrato actuÓ ¿omo reóresentánt; -á:e¡ :l-;¿ii;;'Cá;;;íc¡`o.

Qnu^e.:Ld,e^  Ja^CLu_:Td_O_L3l _P_rP_Cedim¡en.tO ie_fe_Cfu3_dP  POr  la  com¡s¡Ón  auditori'a  se  determ¡nó  un
prons!:JeaÍ:t=f¡m-e.n,,to__eT Ja ls_u T+a_ _d_e f 1_2_f :_f9 2: 54.O. oo, -i;¡¡i ;ó_o:á;.á;;_nt;-q uu; ¡~a":;::vuc;tln
c.o+n^t:a~g_ua!, _a_:I! _:3:roJ _la _ :tapa. ,precortractuai,.prisentin--í:aii;á:;O O;áia1áJn'a-d£s--¿;;u'i'a
ant:,neC#O:nh ,,aa ln Pcr!: Fl!P!:i ld.eJ^P.laJn^óa_c^I-.Í_n_Jy_d_e_ _ec_3n_3_S_i''f-, -óó¡.-áJá_;t-;.-¡á:-áie;:;;::'acuoam-p r-au%o: ay
qJu^e~+!f!Ía_n _S_e_r_¡nLs_fa£l:a_d2^s de ,acuErdo cop el objet¿ '¿óñt-r;á;ii ';; s-;¿';-c;;Vt;;;; 'ey;euiusOitío
dest¡nado para tal f¡n (Canchas Amparo), om¡úendó-ii--áJ¡;ii¡;¡-e;t-o-á';í;;' ufi'%:: 5e';eC:c;:i'eus

La copif, o impresión de este documento. 1e da el carácter de tCNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
T,a  `,É>rQ,í`t`  arÍItal,'7QÁa  `, ^^..+..^i^|^  J_  _^._   J_  ___

_   _ __________    ,  _i ~`.`. .,v o. ilc,.. ic@puiióauic, pur su consu
La versión actualizada y controlada de este documento. se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SGC.
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tl•,.#:ffb¡J / DIRECCION TECNICA DE RESP`ONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL - RF

AuTO INTERLOCUTORIO QUE CODIGO:  F19-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :

CO_VTRJILORIADEpÍ\m`úmm¡TAI,DBLToLI.+-I.i`:`ic`,,,I,`.!{.,(t¡t``.i,'-`-.`¢Iii'`:i!r,!.`- DECIDE O DECRETA NULIDAD 06-03-2023

del  estado,  es  dec¡r,  ¡ncumpl¡endo  el  objeto  y  obl¡gacionps  ?cord_adas. ,por  las. s¡g.u¡ertes--;:z;nes:   'En   pr¡már   lugar;   se   ev¡denúa   que   dentro   d€   !?   ejecu.c¡Ón   fortrpc!yal,   se

contemplaron-¡n¡c¡alme;te -6 act¡v¡dades de compra e ¡nstalac¡Ép a todo costo.¡rclu¡.da T_pp3_-ó;-ób;a,  y es de anotar que se agregaron  34  i'tems  no  pr=v¡.st?s g_ue ss. Fy¡dFnc¡~a?_f_! _l3LS_
-réspecí¡;as  actas  o  cortés  de` oJra -y  pagos,_  para  un  total  .!e, 40  act¡y!d.a,des  fina_l_y_e_!tJe_
-¡¿;¡bidas  y  pagadas.   En   el   mismo-o¡dán  de  idea_s  se  real¡zÓ.  una  a.d,¡c¡Én.  por  v,alo.r.dF_

ijó:958.í4ó.ó¡o,  esto  es,  un  44.5%,  argumenten!.o  €r  acta _de  re!nión, inFern~a _dfL_1!_ dJe_Tñ-a-;; -ói -iói; y  cuyos' pert¡cipantés  f-ueron  el  A_lca!de,  yn .Ing?nier_3  de  la..SeF_r.e_t_aría..!_e_

Sa'lud    Departa-menial   íéferson    Chavarro   y   el    Secreta_r¡o_  de.  O.!.ras , M.!nic¡,pa,   _u?a:_-;:¿;-mendac¡ones   para   hab¡l¡tar  o   poner  én   func¡onamiento  el   s!t¡p_ des.t¡nado   para, l,a

¡nstalac¡Ón  de-los Pelementos del  présente contrato, como son:  sumin¡stro df agua_pot,able,--ii-u-ii-;i¿ión,  d¡spos¡ción  de  vallás,  baños,  s¡fones,  epéxicos,  elemen_tos  .de  ca!n¡Ferí?,  ?n

otras  pala'bras;  s¡n  éstos  elemeritos  no  era  pos¡ble _la  puesta _en  furc¡pnam¡Fnto ,d€  lo:_
elem¿ntos  a  ¿omprar  e  ¡nstalar  en  el  s¡t¡o  dest¡nado  para  este  contrato,  valga  dec¡r,  se
compraron unos elementos sin prever su funcionam¡ento. Veamos:

¿`óntra[or¡a Dopartamontal-dál Tolima
D¡recc¡ón Técn¡ca do Responsab¡l¡dad Flscal

l =_=:.~_`_==-,o\_=:-:-_-_==-:::__i`i`,.-``=_==_-_<`T-:=.r^== :=:_``-I-``_`  ::__`  `__.`-_:iL=_==¿==_===' `-_ \-~_-_==:`____-v_= ii.__`y.^~`,`r` L _L~-__-=i\``=_-'=:_`_-=::` =`-=__-~ Contrato do Compravonta No.122 del O5 de Abril do 2O19
Mob¡Iiar]o  (M.O) -GaI®ría Mun'icipal  L_,uj-

-:'>     -3         :-,-,¡              .,..:--'        r`,:l.¿a Todo Costo Mu®bles, Engoros y/o
`  `-  F®I¡t,ó Gonzáloz "Sum¡n¡stro -lnsta'ac¡ón

l`_._--l- iiiiiiiliiliiiI- |d5Vr.Tol'al     `
Item Descr¡pc¡ón "   Und- •Cant= -íVr;'Un¡t'

[           t              a Fteub¡cac¡ón1.O1,1 E emeI|  os parCarpas5x5Lona lmpermeable Est. Desarmable TuboCuadrado.Cal¡bre18...
Und_ 2O 1.63O_OOO 32.6OO.OOO5OOO

1,2 Val'a Meta'¡ca 2x12 Larrina Cal.18 Tubo Ga'vanizado 2''... Und_Und_ 2565 775.OOO225.OOO 19_37   .14.625.OOO

1.3 Mesón Madera` 1x2 nits cc,n 4 Apc,yos Esqu¡neros, TableroDF18

1,4
P\A               mmMesónMadera O.9Ox2,40 mts con 4 Apoyos Esqu¡neros,b'MDF18mm

Urld_ 15 325_00O 4.875.OOO

1,5
Ta    eroMesaen  Madera  l ,Oxl ,O Mts., 4 Apoyc,s Esquineros,MDF18

Und. 7 125.OOO 875.OOO

1,6
Tablero                   mmBañoPortat¡lTipoFlushing Compuesb de Tasa San¡tar¡oOrinalvLavamanos_

Und. 2 5.497_8OO 1 O_995_6OO

1,7 Baño Portatil T¡po F'ushing Compuest, cle Tasa San¡tarioOr¡nalBombaFlush¡na.., Und_ 1 4.188.8OO 4.188_8OO87_534_4OO87.534.4OO

Sub Total CostosVITtllVAlnclu¡do
aor    oa    c-sc,c,rúsrla,,azgc, r,scai uúu c]e, i,Ú cie maizo cie zuzz

l n

Con1:ralor'¡a D®partamental d®l To'[ma _
D¡rección Tócnica do F`esponeabll[dacI  F¡=cal

S-:-_-=_`==ú`:=~_~` -`_ `=^--`-_===`=`~.=:i~_i~___-``~__`.                                                                          --'-~--`rYr"    =  _ _¿`_--_-`=__-:`_`==::+~ '=_+ -.~==_T==_==-_rht-`-=i`~' :'`=i~`:==l-_`_-iCor,trato d® CompravontarNo.122 de' q5 d®.Abr¡_l`f]`p 2019   `
\l\ sumin ist.o ® i nS-taiaci®?i`O=t=®tdOodc®¿C.=.%om#ua®Vb®il`.tt.=-=nO==rZe=`av==+M-oC`b-:\=r+= h#.£o* l_-GaieÚ=.MunieEpai ^LuLi.  i.\\

G oiri[_ez~
Ádic¡ ór`  de.l.1_?_ _f=e_`_tP_9¥e~~q?`-2~9`1-9,-- é~¿í¡i-rá~Í-¿-~é-ómpra¥onta N,9,.122 clal O5c abril da 2O19`l<-<`--``.=_-```\+`----`-            -------=--.-----.---. -------------!"¥ffiñ?_Q`tal-

Item DosCr pc=ión `                      .       `-`` qe_*añ1tS `             _,                                                                                                                     ,

E=l            t          ara Roublcac]ón
1

1.5 emon  os i>MesaenMadera l ,Oxl ,O Mts., 4 Apoyos Esc]u¡neros,Tab'eroMDF18mm
Und_ 8 125_OOO 1.OOO_OOO2_38O.OOO4.89O.76O

1,819 Pol¡sonlbra Neara x  lOO MtsConaeladc,rHorizontal52OLt Blancc,STbíPresión2''x6MtsRDE21 Und_Und. 22 1_19O.OOO2.445.38O

I             : lJnd. 3 97_OOO 291.OOO2.O2,12.2 um.     iJ   eraSum.Un¡ón2" T¡po Pres¡ón  PCll-d2''a3<''Ti,b
VCería Presión PVC:raPres¡ón3/.'' Und_Und. 31 18.OOO28.OOO 54_OC)O28.OOO

SiJm.     oar,n    ed-d      M   tai- Und. 1 195_OOO11_50O193.OOO 195.OOO2,32.42,526 Sum.  MicSum.TuSumC>o rc,me   i   c)r     e    ,ooDbo|/2"por6Mlspara"aríndesx1/="TipoaPresiónPres¡Ón
Ur\d_Und_ 111 126.5OO193_OOO

Sum  Llave de 1/2" Dara Pres¡ón Und_ 3 11_26O15.75O2,3OO 33.78O
2.72.829 S         Ll     es \/álvu'a de Bc,]a de Paso de i/zi' Und.Und. 3 47_25Oll m_      aV          l       d     lZ''T¡

Pres¡ón 3 6_9OOSuSu m. TemUnrnriinaes    e    a       Do¡onesde1/=''T¡poPre
sió n Und. 12 1.8OO28.65O3.25O 21.6C)O

3.O3.13.2 Sum  Soldadura PVC en  Presentac¡ón 1/16 Und_Und_ 1 28.65O
Sum  L,ave universal de |/2" 1 3.25O
S        Adaptadores Machos de 1/z" Und_ 463 1_35O 5.4OO9.3OO262.5OO

3,3
lJm.Sum. Adapédores Embra |/="TMed

¡dc,res cle Agua
Und_Und. 1.55087_5OO

3.43_5 SuSu m.CaJlllay     apa  paramCoclosde1/z"T¡oo F>res-
lón Und_ 8 1_85O2_15O7_5OO 14.8OO

3,63,73.8 d    1<"T'       P  es ón Und_urld_ 1 2_15OSum.TPVC    e    =      IDo     rSunriF`o'IoCintaTeltón
1 7.5OO

Sum  Lurrinaria Led de 30 \^/ Und. 5 48_5OO5.6OO5O7.6OO453_OOO 242.5OO
3,9 Su m. RosetasP-tuE  oxicaporCanecasde5Gls Und.Und. 31 16.8OO5O7_6OO

4.O4.l42 Su T\l.  rllnC)n   ra    Pac,rolj]anco c»n Liave L'ua] ,`norraaor c,e ,`c,ua. lJr\d_ 11 453_OOO184.OOOSIJm.Sum.  Lavamanos BlancoSiJr"F=e¡il'aSi1ónde6" Und_ 184_OOO

4.3 Und_ 1 12.3OO 12.3OO

4,4 Sum. Y Adecuac¡Ón Kitde Dispos¡c¡ón de Basuras Ur\d_Uncl. 115 495.6OC)1_285_OOO 495_6OO19.275.OOO6.55O.OOO370_5OO218.01O

4,5 sum. ,v,eson en A-ro inox]aaDle gu  l|Ju  gu cm cOn 4Fvpa~os

4.64,.r48 Sum, Y puesta fiJnc¡c,nam¡eI|to S¡erra Sinfín E[ec*,ca paraCarne,.. Und. 1l3 6.55O_OOO37O5OO

Sun|  Estuco PI
po vin,,o por -anecas cie o ij,s  l ,po  iático3OKg Und_Und_

72.67O
49 Sum.  Saco de  Cemento Gris 5O  l<c,Sum.F=id¡''odeFelDa9Pul-tiC['b6de3OMtsxlOOMtsLoa. Und. 3 28.OOO20_825885_O15J 84.OOO

5,O5,1 Und_Ulld_ 31 62_475885.015
Sum. F=ol'o p'as  co     ai  reSLJbTotaICostoa _ 38_958_140

`/a]or Tota' l`/lA l nclu ¡do 38_958_14O

..-`,+=---------S",

``-y~:-=_-l =-C:-`=t-=>.-!iJ_-_-~--^-a-----~| >±A'---C.hiE.a<
ll

SoporlJ9s  Hal'azgo
Especla"z.ado Fú-nclc.nar¡o  sur,tacia3c]b-F =
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En  segundo  lugar,  se evidenc¡a  a  través de  actas  de  reun¡Ón  de fiechas  5 y g  de jul¡o  de
2019,  que  la  poblac¡ón  objeto  del  presente  contrato  como  son  los  comerc¡antes  de  la
galeri'a   mun¡c¡pal,   afirman   que   no   hay   suf¡c¡ente   espac¡o   en   el   nuevo   s¡t¡o   para   la
reubicac¡Ón,  que  las cond¡c¡ones de asoleac¡Ón  y temperatura  son  ¡nadecuadas tanto para
los usuar¡os,  así como  para  los compradores y productos, que tampoco  hay lugar para  las
com¡das,  no se  pensó en  los productos perecederos que son  la gran  mayoría,  no hubo un
censo,   el   proyecto   no   fue   soc¡al¡zado   totalmente   o   que   fueron   ¡nformados   de   una
remodelac¡Ón  y  no  de  una  demol¡c¡Ón  y  que  por  cons¡guiente  todo  lo  anter¡or  genera
tr¡steza y fur¡a en la comun¡dad y que de ¡gual manera se argumenta por la comun¡dad que
los  elementos  comprados  no  t¡enen  ut¡l¡dad  para  ellos,  como  lo  es  que  las  mesas  son
pequeñas, no hay s¡t¡os para las reses y que en general no hay cond¡c¡ones de traslado.

Se  menc¡ona  además  que  en  las  actas  menc¡onadas  anter¡ormente  se  observa  que  en
cuanto  a  un  anter¡or  Contrato  No.  352  de  2018,  relac¡onado  con  los  estud¡os,  d¡seños  y
construcc¡Ón  de  la  Galería,  el  Alcalde  man¡fiesta  que  cancelaría  ese  contrato  y  que  hari'a
re¡ntegro  de  esos  d¡neros  que  son  de  créd¡to  público;  es  dec¡r,  un  argumento  más  que
ev¡denc¡a  las falenc¡as en cuanto al  pr¡nc¡pio de planeac¡Ón y que debe cons¡derarse que la
comun¡dad  argumenta  que  en  n¡ngún  momento  se  les  ¡nformó  sobre  demol¡c¡Ón  de  la
Galería,  que  tan  solo  se  les  había  ¡nfiormado  sobre  una  remodelac¡Ón,  s¡n  olv¡dar  que  de
acuerdo con el EOT - Esquema de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, el proyecto debía desarrollarse
por un Arqu¡tecto experto en patr¡mon¡o y que no se encontró esa cond¡c¡ón.

Con ocas¡Ón de lo expuesto, se t¡ene que el refer¡do contrato nunca prestó su objeto socíal,
los elementos no fueron  ¡nstalados en el sit¡o dest¡nado para tal fin como lo es las Canchas
Amparo,  recordando que el objeto contractual con  las obligac¡ones incluían  la  ¡nstalac¡ón y
mano  de  obra  a  todo  costo  con  un  prec¡o  global  de  cada  act¡v¡dad  y a  pesar de  esto  el
contrato  fue  pagado  en  su  total¡dad.  S¡n  desconocer  que  según   las  mismas  actas  de
reunión con la comun¡dad, se refieren actos de vandal¡smo en el s¡t¡o a manera de protesta
de  la  comun¡dad  por  los  aspec[os  menc¡onados  anter¡ormente  además  de  un  ¡ntento  de
desalojo  por  parte  del  Esmad,  que  presuntamente  dejó  como  resultado  el  daño  de  los
elementos     comprados    y     la     ¡mposibilidad     de     reub¡cac¡Ón     de     los    comerc¡antes,
desconoc¡éndose un censo que corroborara la magn¡tud de los comerc¡antes conjuntamente
con  sus  act¡v¡dades,  usos,  etc,  y  de  esa  manera  real¡zar ,una  reub¡cac¡Ón  adecuada  s¡n
generar  un   ¡mpacto  social   negat¡vo,  además  que  los  elementos  adqu¡r¡dos  no  fueron
encontrados en cumpl¡m¡ento del f¡n soc¡al prev¡sto (fol¡os 2-4 CD).

En v¡rtud de lo anterior,  por med¡o del Auto No OO4 deI 31 de enero de 2023, se ordenó la
apertura  de  la  investigac¡ón  fiscal,  habiéndose  vinculado  como  presuntos  responsables
para   la   época   de   los   hechos,   a[   señor(a):   JESÚS   ALBERTO   MANIOS   URBANO,
¡dent¡ficado con  la  C.C  No  93.477.285 de  Nataga¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de Alcalde  Mun¡cipal
de   Natagaima,   DANIEL  ANDRÉS   FORERO  GONZÁLEZ,   ¡dent¡ficado   con   ]a   C.C   No
1.018.437.060  de  Bogotá,  en  cal¡dad  de  Secretar¡o  de  Obras  Públ¡cas  de  Nataga¡ma  y
Supervisor  deI  Contrato  de  Compraventa  No  122  del  O5  de  abr¡l  de  2019,  al  Consorc¡o
DANI  2019-Contrat¡sta   Contrato  de  Compraventa   No   122l  del   O5  de   abr¡'   de   2019,
distinguido  con  el  NIT  901.271i748-0,  representado  legalmente  en  su  momento  por  eI
señor Rafael  Humberto Yara  Gut¡érrez,  ¡dentificado con  la  C.C  No  1.075.228.783  de  Neiva,
así como a sus integrantes, empresa DUSARD SAS, d¡stingu¡da con el  NIT 900.496.243-
6,  representada  legalmente  por el  señor  Ram¡ro  Dussan  Peña,  ident¡ficado  con  la  C.C  No
1.075.233.406  de  Ne¡va,  y/o  qu¡en  hic¡ere  sus veces,  con  un  porcentaje  de  part¡cipac¡ón
del    80O/o    y    empresa    ASPROLICI    SAS,    dist¡ngu¡da    con    el    NIT   813.003.755-5,
representada  legalmente  por el  señor Rafael  Humberto Yara  Gut¡érrez,  ident¡ficado con  la
C®C   No   1.075.228i783   de   Ne¡va,   y/o   quien   hic¡ere   sus  veces,   con   un   porcentaje   de
part¡c¡pac¡ón   deI   20O/o;   por  el   presunto   daño   patrimonial   ocas¡onado   al   munic¡pio   de
Nataga¡ma-Tol¡ma,  en  la  suma  de  $126.492.540.oo;  además,  a  los terceros  civilmente
responsables,    garantes,    compañías    de   seguros   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA,  d¡st¡nguida con eI  NIT 860.524.654-6, quien el  31 de enero de 2019, expid¡ó
'a  pól¡za  seguro  manejo sector ofic¡al  número  560-64-994000001801,  siendo  asegurado y
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beneficiar¡o el  mun¡c¡pio de  Nataga¡ma, con v¡genc¡a del  31-01-2019 al  31-01-2020,  donde
se  amparan  'os falloS  con  respoñsabil¡dad  por un valor asegurado  de  $200.000.000.oo
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  d¡st¡ngu¡da  con  el   NIT  860.009.578-6,  qu¡en  expid¡Ó  l
póI¡za  de  cumplim¡ento  númeró  61-44-101030887  con  v¡genc¡a  del  O7-05-2019  al  12-10-
2019,    s¡endo    tomador    el     Consorc¡o     DANI    2019,     por    un    valor    asegurado    de
$12.699.254.oo,  para  amparar los  perjuic¡os derivados del  ¡ncumplim¡ento del  Contrato de
Compraventa  No  122 del O5 de abr¡l de 2019  (fioI¡os s al  25).

El   refer¡do   Auto   de   Apertura   fue   not¡ficado   al   señor   JESÚS   ALBERTO   MA,NIOS
URBANO-Alcalde,   por  aviso   fol¡os   58-59,   DANIIEL  ANDRÉS   FORERO   GONZALEZ-
Secretar¡o  de  Obras  Públicas de  Nataga¡ma y Superv¡sor,  por correo  electrón¡co fol¡os 61,
64,  65 y  100,  al  Consorcio  DANI  2019,  por aviso fol¡os 48-49,  y a  los  ¡ntegrantes  de'
Consorc¡o   DANI   2019,   empresa   DUSARD  SAS,   por  av¡so  fol'ios   50-51   y  empresa
ASPROLICI   SAS,   por   av¡so   fol¡os   56-57.      A   los   terceros   c¡vilmente   responsables,
garantes,    compañías    de    seguros   ASEGURADORA   SOLIDARIA    DE    COLOMBIA,
med¡ante comun¡cación  CDT-RS-2023-0000736 del  O6 de febrero de  2023  (foI¡os 41, 43 y
62)   y   SEGUROS   DEL   ESTADO   S.A,   por   medio   de   la   comun¡cac¡Ón   CDT-RS-2023-
0000730 del O6 de febrero de 2023 (fiolios 26 y 28).

Posteriormente,  cón  el  fin  de  avanzar  en  el  proced¡miento  ¡n¡c¡ado,  med¡ante  el  Auto  de
Pruebas   No   OOl   del   18   de   enero   de   2024,   se  sol¡c¡tó   una   información   a   la   Alcaldía
Mun¡c¡pal   de   Natagaima  y  a   la  Compañía  Seguros  del   Estado  S.A,  y  se  re¡teró  a   los
presuntos  responsables  la  presentac¡ón  de  la  vers¡ón  libre  y  espontánea  prQp¡a  de  estos
asuntos (fol¡os  101-105).

En  este  sentido  se  observa  que  la  Compañía  Seguros  del   Estado  S.A,  a  través  de  la
comun¡cac¡ón  CDT-RE-2024-00000450  deI  O2-02-24,  allega  la  ¡nformac¡Ón  requerida;  el
señor JESÚS ALBERTO MANIOS URBANO,  por medio del  ofic¡o CDT-RE-2024-00000575 del
13-02-24,  presenta  por escr¡to la versión  l¡bre y adjunta  como  pruebas  uno.s documento,s,
versión que será anal¡zada en el  momento oportuno;  igualmente el señor DANIEL ANDRES
FORERO GONZÁLEZ,  según  comun¡cac¡Ón  CDT-RE-2024-00000572 del  13-02-24,  r¡nde  por
escr¡to  su  versión  libre  la  cual  se  estudiará  prev¡a  dec¡s¡ón  que  en  derecho  corresponda
junto con las pruebas adjuntas; el señor RAMIRO DUSSAN  PEÑA, representante legal de la
empresa  denom¡nada  DUSARD  SAS,  d¡st¡ngu¡da  con  el  NIT 900.496.243-6,  ¡ntegrante  del
Consorc¡o  DANI  2019  -Contrat¡sta  deI  Mun¡c¡pio  de  Nataga¡ma-Contrato  de  Compraventa.
No  122  deI  O5  de  abr¡l  de  2019,  conforme  a  la  comunicación  de  entrada  CDT-RE-2024-
00000558  del  12 de febrero  de  2024,  allega  su vers¡Ón  libre  sobre  los  hechos  materia  de
¡nvest¡gac¡ón  acompañada  de  algunos   documentos  probator¡os y señalando  en  uno  de
sus  apartes  que  se  debe  proceder  con  la  nulidad  de  lo  actuado,  tal  y  como  se  expondrá
más   adelante;   y   la   empresa   ASPROLICI   SAS,   dist¡ngu¡da   con   el   NIT  813.003.755-5,
representada  legalmente por el señor Rafael  Humberto Yara Gut¡érrez y/o quien hic¡ere su
veces,  integrante  del  Consorc¡o  DANI  2019,  a  pesar  de  estar  enterada  del  proceso f¡scal
inic¡ado en su contra,  ha guardado silenc¡o sobre el  part¡cular.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  Constituc¡ón  Política  de  Colomb¡a,  consagró  la  func¡ón  públ¡ca  de  control  fiscal,  la  cual
ejercen  las  Contralorías,  con  el  fin  de  v¡gilar  la  gestión  fiscal  de  los  serv¡dores  públicos  o
part¡culares que manejen fondos o b¡enes de las entidades estatales;  por ello,  cuando sus
conductas  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado,  compete  al
órgano  de  control  adelantar el  proceso  de  responsab¡I¡dad fiscal,  con  el  fin  de  alcanzar el
resarc¡miento del  perju¡c¡o sufr¡do por la  respect¡va ent¡dad.

Para el caso en concreto son aplicables los artículos 36 a' 38 de la  Ley 610 de 2000,  109 y
110   de   la   Ley   1474   de   2011,   Cód¡go   Contencioso   Adm¡n¡strativo   y   demás   normas
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concordantes   que   s¡rvan   de   fundament:o   legal   para   que   se   adelanten   las   diligencias
pert¡nentes.

-MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

El  señor RAMIRO  DUSSAN  PEÑA,  representante  legal  de  la  empresa  denominada  DUSARD
SAS,   dist¡ngu¡da   con   el    NIT   900.496.243-6,   integrante   del   Consorcio   DANI   2019   -
Contratista  deI  Munic¡p¡o  de  Nataga¡ma-Contrato  de  Compraventa  No  122  del  O5  de  abr¡l
de   2019,   conforme   a   la   comunicación   de  entrada   CDT-RE-2024-00000558   del   12  de
fiebrero   de   2024,   allega   su   versíón   [¡bre   sobre   [os   hechos   materia   de   invest¡gación,'aduciendo lo sigu¡ente:

1-     PRINCIPIO     DE     PLANEACIÓN     -     ETAPA     PRECONTRACTUAL.     La     etapa
precontractual    no    es   de   competencia    del    contrat¡sta,    solo    recae    bajo    la
responsab¡l¡dad  de  la  ent¡dad  contratante.  Siendo  el   princ¡p¡o  de  planeac¡Ón  de
resorte durante  la  etapa  precontractual,  como  para  el  caso  que  nos ocupa,  no es
de competenc¡a  del  contrat¡sta,  saber las cond¡c¡ones  reales del  s¡t¡o que se ¡ba  a
¡nstalar  los  elementos  sumin¡strados,  como  son  el  sumin¡stro  del  agua  potable,
iluminac¡Ón, d¡spos¡c¡Ón de vallas, baños, sifiones, epóx¡co, elementos de carn¡cería,
para   que   la   Contralori'a   Departamental   traslade   la   responsab¡l¡dad   que   recae
únicamente  de  la  admin¡strac¡Ón  mun¡cipal  al  Consorc¡o  DANI  2019  y  menos  a  la
Empresa DUSARD S.A.S. El estado real de los act¡vos y/o prop¡edades estatales son
de  responsabil¡dad  únicamente  de  la  ent¡dad  estatal,  es  así como  es  allí (ent¡dad
estatal  contratante) en donde nace la  neces¡dad de contratar,  en  la cual se der¡va
la  formulac¡Ón  de  proyecto,  que  de  ¡gual  manera  el  responsable  ún¡camente  es el
ente  territor¡al  s¡n  med¡ar  la  part¡cipac¡Ón  del  contratista.  Se  trae  a  colac¡Ón  el
prpnunciamientc, del veint¡ocho  (28)  de  mayo de dos  m¡l  once (2012), em¡t¡do  pgr
el  CONSEJO  DE  ESTADO  SAM DE  LO  CONTENCIOSO ADMINISTRAnVO  SECCION
TERCERA  SUBSECCION  B,  s¡endo  la  consejera  ponente:   RUTH  STELM  CORREA
PALACIO,    Bogotá    D.C.,    -    Radicac¡Ón    número:    07001-23-31-000-1999-00546-
01(21489):   "El   deber   de   planeación,   en   tanto   manifestac¡Ón   del   princ¡p¡o   de
economía,  t¡ene  por  finalidad  asegurar  que  todo  proyecto  esté  precedido  de  los
estudios  de  orden  técn¡co,  financ¡ero  y  juri'dico  requer¡dos  para  determ¡nar  su
v¡abilidad  económica  y  técn¡ca  y  así  poder  establecer  la  convenienc¡a  o  no  del
objeto  por  contratar;   s¡  resulta  o  no  necesar¡o  celebrar  el   respect¡vo  negocio
juri'dico  y  su  adecuac¡Ón  a   los  planes  de  invers¡Ón,  de  adqu¡sic¡Ón  o  compras,
presupuesto  y  ley  de  aprop¡aciones,  según  el  caso;  y  de  ser  necesario,  deberá
estar    acompañado,    además,    de    los    diseños,    planos    y    evaluac¡ones    de
prefact¡bilidad  o  fact¡b¡lidad;  qué  modal¡dades  contractuales  pueden  ut¡l¡zarse  y
cuál  de ellas  resulta  ser la  más aconsejable;  las características que deba  reunir el
b¡en   o   serv¡c¡o   objeto   de   l¡c¡tac¡Ón;   así  como   los   costos   y   recursos   que   su
celebrac¡Ón   y   ejecuc¡Ón   demanden''.   En   este   orden   de   ¡deas,   mal   haría   la
Contraloría   Departamental   en   v¡ncular   como   presunto   responsable   fiscal   a   la
Empresa  DUSARD  S.A.S,  sobre  el  hallazgo  fiscal  O30  -142  del  O3  de  marzo  de
2022.

2.  EI  Contrato  No 352 de 2018,  no es de responsab¡lidad  legal  del  Consorcio DANI
2019.    No    es    de    competenc¡a    legal    del    Consorc¡o    DANI    2019,    sobre    los
comprom¡sos adqu¡r¡dos y/o pactados por el ordenador del gasto del ente terr¡tor¡al
de otros contratos estatales d¡ferentes al Contrato de Obra No. 122 de 2019.

3.     CUMPLIMIENTO     A     CABALIDAD     DEL     OBJETO     CONTRAIADO     POR     EL
CONTRATISTA.    3.1.    El    superv¡sor   cert¡ficó   que   el    cumpl¡m¡ento   del    objeto
contractual   por  parte  del   contrat¡sta.   El   contrat¡sta   (CONSORCIO   DANI  2019),
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cumplió  a  cabalidad  con  el  objeto  c_ontratado,  .como .se..p!ede  c?rrobprrar  :_o_n_  loJs_-¡-;¡drmes    de    act¡v¡dades    p¡ofier¡dos    por    el    contratista    y    los _ _i_pf9_r_m_ef__d±f.

cumpl¡miento emit¡dos por él  SUPEWISOR_ DFSIFNADP POR LA ADMINISTRA_fI_O!__
MUNICIPAL  DEL TOLIMA,  d¡scr¡m¡nados de  la  sigu¡ente  manera,  que ya  _reposa_ ?fi
é¡ -;;ó:ó¡ente que cursa 'en la Contraloría Depart?me_ntgl.  , Infor_me de .S.u,pey¡s¡Ó^n.
Nro.' 01 (del  O7 de mayo al  14 de mayo de 2019).  : Irforme.de .SupFrv¡=!Ó`n. N,ro, 0_Z
(del  15 `de mayo al O5 de jun¡o de 2019). Den_t_r3_1eJ3s_cu_3l.e_sJfs _d_of.!2_).P!f^ofpe,s,,^`EL  SUPEWI5OR  AFIRMÁ  QUE  SE  PUDO  CONSTATAR  QUE  EL  CONI_FTI_S_TA__H_A.

CUMPLIDO     CABALMENTE-    DURANTE     EL    HEMPO     EN     EJECUCION     Y     SE_ft4_
REcIBIDos   A   sAnsFAccIÓN   coNFoRME   A   Lo   EsTABLEcIDo   EN   EL   AcTo
CONTRACTUAL  ENUNCIADO.  ,  Acta  de  Rec¡bo  Final  del  O7  de  mayo  de  2019.  ®
Acta de L¡qu¡dación del 26 de jun¡o de 2019.

3.2.  Dentro  del  informe  de  la  comis¡Ón  de  auditori'a  del  reg¡stro  de  traslado  de
hallazgos  fiscales,  el  Auto  de  Apertura  Nro.  Oq4  del  31.de__e_nfr?  d.e  2^02?  y  e,l_'-á:;;t-rZ;-di¡-Áuto 'de  Pruebas  Nró.  001  del  18  de  enero  de  2024  de  la  Contraloría

Departamental,  afirma  el  cumpl¡m¡ento  de! objeto  contractual.  Re.salta  el  as?TP_!_o_i
el'porqué  de  l'a  Contraloría  Départamental_apertura  fin.proceso  qe  responsab¡_li_d`3.d__
fi:cal,'a sabiendas que ustedés m¡smos afirman en tp!as suf ac_tua.c¡ones qye: "Fn
pr¡n;er  lugar,  se  ej¡dencia  que  dentro  de  la  ejeFyc¡Ón _co.ntract.ual.,  s: .c,onteyi_p_laJn_' ¡n¡cialmJnt; 6  act¡v¡dades  de  compra  e  ¡nstalac¡Ón  a  todo  costo  ¡ncluida _mar,o  de

obra  y es  de  anotar que se  agregaron  34  ítem  no  prev¡stos_ q_up ?e  ?v^¡depF¡pr  ?r_
las  réspectivas  actas-o  cortás  d¡e  obra  y  pa_gos,  pafíra__u_n±Ial  de  40  activÍJddéd££
finalm-ente rec¡b¡das" (Subrayado por fuera de texto original).

3.3.   AmPICIDAD   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL.   A  su  vez,   otra   ¡nconsistenc¡?
fiscal  por qué t¡lda  una  presunta  responsabilida_d  Ps_c_a_l  sobre_ .e!  ¡_n_cu_m_P!i.fi.¡_e_nt_f,^dTe.
la  ejócuc¡ón contractual-del  Contrato No.112 de_ 2_01_9_,.q_ue _N_P.f5.D_E_IN_J.E.PENf¥.
NI-RESPONSABILIDAD   DEL   CONSORCIO   DANI   2019,   CONTRA¡TO   QUE   HACE
ALUSIÓN  de  ¡gual   manera  en  todos  los  s¡gu¡ent€s  do_Fumentgf  (I.nforn]e. d.e  l?
Com¡s¡Ón  de  áud¡tori'a,  del  Reg¡stro  de  Traslado  de  Hallazgos  F¡sca!Es,  e! _Aut.o.d£_
Apertura  Nro.  004 dál  31  de  énero.de 2023 y el  Aylo de  Pru€,bas  Nro._ qg1_!f.l:.3_
de enero de  2024 de  la  Contralori'a  Departamental) que conllevaron  a  la  apertura
del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  afirm?n_d? _us_!E_d_e§. q_u_e_:y.O_§E E!C_U.E_!.IP4
WÍDENCIA ALGUÑA  DEL  CUMPl_IMIENTO  DE  LA  INSTALACIÓN  DE  LOS  BIENES Y
ELEMENTOS OBJETO DEL CONTRA:IO DE COMPRAWENTA Nro.  112 DE 2019''.

3.4.  ERRÓNEA ESTRUCTURACIÓN  DE LA CONDICIÓN  (HALIAZGO FISCAL N?:_0_30_-_
142  DEL O3  DE  MARZO  DE  202?) _-_P_S AET_U_A_C!_O_!E_S.f_OR__P.AR_T_E' 'D_E_L_hETNrTrE_PEr-CONTROL EXTERNO,  SON  EQUÍVOCAS,  NO  PRECISAS,  NO SON  FOHE_ftENTES QU.E.
-óóNLLEVARÍA A  UÑA  NULIÓAD  DE  LO  EVIDENCIADO.  No  es  de  rec¡bo  d£ntro  de.l
-cámpo de responsab¡l¡dad fiscal que u§tedes eslructurer un hall?z.go Fonfiorye_ _a l_?_

emítido   por -la   comis¡Ón  de  auditoría   que  claramenlf  s_e_ev_¡d_€p_c!a_.g_u_e.  e?  ur-¡Áfórme'  y/o    pronunc¡am¡ento    EQUIVÓCO    Y    FALIA  ..D.E    E.Ot!EREN`CIA    qe_  _lf_

ev¡denc¡;áo qúe conlleva a INCONóRUENCIA en la cond¡.c_¡Ó_n (halla.zgp),_preF¡?9rdf_-óJ;i--É[ -riÁLiAZGO,  según  los  s¡gu¡e_ntes  !ocume_n.tos .(Info!n:e. de ,la  .Cf_m!:_i.!_n.!_f

Áud¡toría,  el  Reg¡:tro -de Traslado  de  Hallazgos  F¡_scalEs,  el _A_yto. qe_4pprtura  Nro,.
óó4  del '31  de -enero  de  2023  y el  Auto  de  Pruebas  Nro.  001  del  18  d€  enero  deI-ió24 --dé   la   Contraloría   Depártamental),   REITERADAMENTE   p!_n_tu?l_iz_a_ __fi!e _e_l.

hallazgo   se   der¡va   es   poráue  "N9   SE   ENEU_E_N_I_±_ .FV_!D_F.N_fI_A_^AL_G_U.N¥^D_ErL,
EÚ-riFLIMIENTo  DE  LA ÍNsiALAcIÓN  DE Los  BIENEs y ELEMENTos oBJETo  DEL-¿óNTRA¡TO   DE   COMP'RAVENTA   Nro.    112   DE   2019'',   contrato   que   no   es   de

competencia legal  (fiscal), del CONSORCIO DANI 2019.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de C'No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso._  _±_   J_Jj__.1_  _t  Clr_r.^^' V`,r`-`'  ``''r`--`--`  _-__--__ _ _____ _

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD f:ISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL - RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO=  F19-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACIO N =06-03-2023

CONTRAI, ORI ÁLIEPÁRTúMHNTÁLDET,"Ll`tIJL\':ftC¢,Nlr¢IIC,¡'(I{]'.`l`E+,ll{lÚ(i¢_ni`la DECIDE O DECRETA NULIDAD

EN    UN    INFORME    DEL    COMITÉ    AUDITOR,_   REGISTRO    DE_  TRASuDO    DEL
HALLAZGO  FISCAL,Y  EN  LA  ESTRUCTURACIÓN  DE  (CONDICIÓN)  UN  HALuZGO
CON  CONNOTACIÓN  FISCAL POR PARIE DEL ENTE bE CONTRO[ EXTERNO NO SE
PERMTTEN    IMPRECISIONES   -   EQUIVOCACIONES.   Todo   informe,    reg¡stro   de
traslado   d,e   los   hallazgos  fiscales  y  estructurac¡Ón   del   hallazgo   que   ¡ncluye   la
CONDICIÓN,  deben  sér  claros,  adómás  de  ser  reales  e  ¡mparáale:  para  qúe  sea
fác¡lmente  su  ¡nterpretac¡Ón;  es  dec¡r,  que  no  debe  ¡nclu¡r  ¡nformac¡Ón  larga,  ni
ted¡osa,  confusa y ev¡denc¡ar con  documentac¡Ón sufic¡ente y mantener el  soporte
con  los papeles de trabajos.  Lo anter¡or está fundamentado en el  arti'culo 36 de la
Ley  610  de  2000  que  reza:  \lCausales  de  nul¡dad.  Son  causales  de  nulidad  en  el
proceso  de  responsab¡lidad  fiscal   la  falta  de  competenc¡a   del  func¡onar¡o  para
conocer   y   fallar;    la   v¡olación   del    derecho   de   defensa    del    ¡mplicado;    o   la
comprobada   ex¡stenc¡a   de   ¡rregular¡dades   sustanc¡ales   que   afecten   el   deb¡do
proceso",   que   esta   últ¡ma   es   la   que   encuadra   para   el   presente   proceso   de
responsab¡l¡dad fiscal. Generando de ésta manera factores de RIESGO, que afectan
negat¡vamente el  cumpl¡m¡ento  de los fines const¡tuc¡onales y legales por parte de
los_entes .objelo  qe  control  fiscal,  que  para   el   presente  cgso,   es  evidente  la
vulnerac¡Ón     de     la     CONSISTENCIA    DE     LA    INFORMACIÓN,    toda    vez    que
REITERADAMENTE  las  actuac¡ones  por  parte  de  la  Contraloría  Depártamental  no
reflejen la realidad de manera fided¡gna e induc¡endo al error.

4.  VISITA TÉCNICA  DEL  ENTE  DE  CONTROL  EXTERNO  (3  al  6  y  del  10  al  13  de
mayo de 2022).  No es de rec¡bo que la Contraloría  Departamental real¡ce una v¡s¡ta
al  s¡t¡o  donde  se  instaló  los  elementos  sumin¡strados  después  de  dos  (2)  años y
se¡s  (6)  meses,  computados  a  part¡r  de  la  fiecha  del  acta  de  recibo  final  (05  de
jun¡o  de  2019),  a  sab¡endas  que  dentro  de  éste  lapso  temporal  hubo  actos  de
vandal¡smo   en   el   s¡t¡o   en   cuest¡Ón,   que   dejó   como_  .resultado   el   daño   de   los
elementos,  HECHOS  QUE  SON  DE  COÑOClriIENTO  PÚBLICO,  QUE  FUE  NCmCIA
NACIONAL  Y  ES  UNA-CAUSAL  DE  EXCLUSIÓN  DE  RESPONSABILIDAD  LEGAL  DEL
cO NTRAmsTA

1

5.   REGISTRO   FOTOGRÁFICO   NO   DETERMINANTE,   NI  CONCLUYENTE,  TAMPCO
HENE  VALOR  PRC)BAmORIO  VINCUMNTE.  Ten¡endo  en  cuenta  que  el  ¡nfiorme
técn¡co   s?   respalda   de   lo   evidenciado   en   el   s¡t¡o   en   cuest¡Ón   en   REGISTRO
FOTOGRÁFICd,  que  a  todas  luces  NO  ES  DETERMINANTE,  NI  VINCULANTE  para
t¡ldar una  responsabil¡dad  legal fiscgl  para  el  contrat¡sta, t,oda vez qu£ CARECE  DE
FECHA  DE  kEGISTRO  E  lripRESIÓri  DE  LA  FOTOGRAFÍA,  pud¡erido  ser  reg¡stro
fotográfico  tomado  en  el  año  2017,  2018  o  cualquier  otro  año  fiscal  antes  de  la
suscripc¡Ón  del  Contrato  de  Obra  No.  122  de  2019.  El  mater¡al  fotográfico  como
med¡o de prueba se enlista dentro de las denom¡nadas documentales, razón por la
cual  el  valor probator¡o que  puedan  tener "no  depende  de su  autent¡c¡dad formal
s¡nc,  de  la  posib¡lidad  de  establecer  s¡  la  ¡magen  representa  la  real¡dad  de  los
hechos  que se  deducen  o atribuyen, y no otros difierentes,  pos¡blemente variados
por  el   t¡empo,   el   lugar  o   el   cambio   de   pos¡ción'',   tes¡s   que   ha   sosten¡do   la
jur¡sprudenc¡a  const¡tuc¡onal. Al  respecto, el  Consejo de Estado, concluyó que para
que   las   fiotografi'as   tengan   connotac¡Ón   probator¡a   y   puedan   ser   valoradas
confiorme a las reg/as de la sana cri't¡ca se debe tener certeza sobre la persona que
las  real¡zó  y  las  c¡rcunstancias  de  t¡empo,  modo y  ludar en  que  fiueron  tomadas.
(Consejo   de   Estado   Secc¡Ón   Tercera,   Sentenc¡a   O5001233100020030299201.
Febrero 15/18.                                                                                i

Finalmente aduce que aporta como pruebas los ¡nfiormes de activ¡dades profieridos por el
contrat¡sta  y que  en  razón  a  las falencias  detectadas  relac¡onadas  en  el  presente  escr¡to
(vers¡ón  libre)  y  la  narración  confiorme  a  los  fundamentos  de  hecho  expuestos  por  la

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de 'INo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio ded¡cado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PRóCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL I RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE CODIGO: F19-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :

CO*TRÁL ORI Aii"'ÁRmfi`i"TjiliDm,"L"Í,±'Á''f-`i,I,]d,¡r\'iir1- DECIDE O DECRETA NULIDAD 06-03-2023
-:(t  \.{`r\.r\\1'..`i(t  li`'.\.`.il'`¡_.¢:=`'i\

Contraloría, sol¡cita como petición  inicial la nul¡dad de todo lo actuado dentro de[
proceso de responsab¡l¡dad fiscal de conform¡dad con el artículo 36 de la  Ley 610 de 2000,
en  razón a  la  comprobada ex¡stencia de irregular¡dades sustanciales que afecten el debido
proceso y que llegado el caso que no declarar la  nuI¡dad se sol¡c¡ta la cesación  de la acción
fiscal y el  consecuente arch¡vo  parcial  o desv¡nculac¡ón del  CONSORCIO  DANI 2019 dentro
del refer¡do proceso.

CONSIDERANDOS

Una vez  revisado  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiséal  adelantado,  procede  el  Despacho  a
analizar  la  pos¡ble  existenc¡a  de-alguna  causal  de  nul¡dad  or¡g¡nada  con  la  expedic¡ón  del
Auto de Apertura  de  lnvest¡gación  No  OO4 del  31  de  enero  de  2023,  bajo  las  r¡tual¡dades
procesales  de  la  Ley  610  de  2000,  que  han  defin¡do  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
como el  conjunto de actuac¡ones adm¡nistrativas que adelantan  las Contralorías, con  el fin
de   establecer   y   determ¡nar   la   responsab'il¡dad   de   los   servidores   públ¡cos   y   de   los
part¡culares  cuando  en  ejerc¡cio  de  la  gestión  fiscal,  causen  un  daño  al  patr¡mon¡o  del
Estado,  por acc¡ón o por omis¡ón y en forma dolosa o con culpa grave.

De   esta   manera,   en   el   trámite   del   proceso   se   deben   observar  todas   las   garantías
sustanc¡ales  y  procesales  que  ¡nforman  el  deb¡do  proceso  consagrado  como  derecho  de
rango  constituc¡onal.  en  el   artículo  29  de  nuestra  Carta   Po1ít¡ca,   mot¡vo  por  el  cual   ell:Áñ:ui:-i€-'i=-r;-J¿N-iTi-áe 2IJoo , e!stdHhfgc;e|.  :`C3Fsa!es de  N_ul¡d.ad.:  :pn  fa_u_s_3_!fs_gf_
-;-J¡-d-;d-án -él-proce:o de responsab¡l¡dad fiscal_ la falla de cpTpete,!c¡a, del _fu,n_c¡3_n_a_r!o__pLa_rJa_
' ;-¿';Jc-er-C;-;á¡;;-¡;  ;¡-o¡;c¡¿n  del  dereFho  de  d_efe.nsa  qe!  ,iT_p_li€_3_d_o_,Í_3  lF_c_o.#PJr_oJba.d^:i
-:;¡:t-:;c¡'a 'ó;;í¡;eidlá'ríá:iái; iri:t;ñi¡ál-es que pf.ecten  el !?b¡`do proceso.  La  nul¡dad será

decretada por el -func¡onar¡o de conoc¡m¡ento del proceso" (...).

De   ¡gual  forma   establece  el   artículo   37   ibídem:   JJ5aneam,-en£o  ttie  M/,-dattie5,   fn-c-uaiá-u¡¿r lii;á  -ó;il---i;ó;esg  en  que _el  funcio_nar,¡?  ady¡.e,rt? .?Lu_3  _ex_i±.f:_:lg!qf _d£,.!aJs^
-:;:s-all:¿ i=;¡iti;¿; -á -iriículo arit!r¡or, decretará.la nu!¡dad tffa_l_ _o_ _p_a_rc_¡?! d_e^Ll.:_a^#!a~d,:^
-:;-Jl'-ñori;á;í;:;-óL;i -si--ó;éS;ntó la ¿ausal y ordenará. que Se. rePO.ng.a l,a_ aq!fCiÍ_!. .!Lu_e^
-á'ei'e;J:i'C-ói¡-;¿i;'--áe-cl-a;ado   nul.o,   par.a   due..?e  ,:ubsane   lo   afiectadoo   Las   pruebas

p;act¡cadas legalmente conservarán su plena val¡dez."

F+mlhmf=rrNf=  cgÁ  Errtic:uho  g8  `^Término   para   proponer_  pu_li_dade_s:. Podrán  .prOpoP:_!L:€Jl ;;-;±;¡:;-d;;J¡á-;á  ña:ia  antes de  prófier¡rsé el -fallo  defin¡t¡vo.. En  le  re.spect_¡vF soliF¡:uJq±
-su:J;;;:js-a;á' ¡: ' 'c~;J:si¡i-n-i;oááói-_y ie 'eXPOnd.rán laS raZ?neS?_u_e_,!a_ _Su_S_t_eLn_t_:_n:^S^O!O_S^er P^:!,r.aÍl
'f-orr;ff';r-1Jt¡; ;;iiát-úá -áé -;úi¡d'ad  porCla  misma_ causal  po_r Pe€hos.pp_síerior_e^s.? po_r _c_a_u_s_a_l_

c/,feren£eZ;   Concordante con lo anter¡or, el artículo  109 de la Ley 1474 de 2011, consagra:::ófiñu;¡d-:'¡; ;¿iii¡:¡-i¿;ié-¡-a só.I¡c¡Iu!.1e !uI!dpd. L_a¡ s_3l¡:i_t_u_!..d_:±nJu!!+a.d^ pJo^dí^á.
f-o:ñ-u¡a-;;:-¡a-sía -;;£i; de  proferirse  la  dec¡s¡Ón  fingl,  la _.cual  se  resolverá  dentro  de  los
c¡nco (5) días s¡gu¡entes a la fecha de su presentac¡Ón  ....".

En  el  presente  caso,  anal¡zado  el  memor¡al  que~cont¡ene  los  argumentos  de  nulidad
propuestos por parte del señor RAMIRO DUSSAN  PENA,  representante legal de la empresa
denom-inada  DUSARD SAS,  integrante del  Consorcio  DANI 2019 -  Contrat'ista  del  Munic¡p¡o
de  Natagaima-Contrato  de  Compraventa  No  122 del  O5  de  abr¡l  de  2019,  a  través de  los
cuales  man¡fiesta  que  se  debe  declarar  la  nul¡dad  de todo  lo  actuado  dentro  del  proceso
de   responsab¡I¡dad   fiscal   radicado   bajo   el   número   112-057-2022,   por  la   comprobada
ex¡stenc¡a  de  ¡rregular¡dades  sustanciales  que  afiectan  el  debido  proceso,  por  cuanto  la
Contraloría    estructuró    equivocadamente    la    cond¡c¡ón    del    hallazgo    al    señalar    el-incumpl¡m¡ento del  alud¡do contrato a  sab¡endas qué ex¡sten  informes de superv¡s¡ón,  acta

de  recibo final y   ata de l'iqu¡dac¡ón  que dan cuenta que s¡  se cumpl¡ó el  objeto acordado,

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso._i _  ,_  _£_!__  `,,^i`  ^`.  ^i  af,-n-;^  AoA;-aár`  al  iqr,rJJ¡1 \;uL'la  `J  Jii't,Lio'\,Li u`,  `,Di`,  `.`,v`.,...^..v,  ._  ~_  ,_  ______ _ _ _ _

La versión actualizada y conti'olada de este documento, se consulta a través de -la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL -RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUEDECIDEODECRETANULIDAD
CODIGO: F19-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :06-03-2O23

s¡tuación  que  se  preddeenerode2023yademásqueenlaetadeplaneación,oMdanetapacorrespondealnoresultaciertoloplaica  también  en  el  Auto  de ApertuAutodePruebasNoOOldeI1paprecontractualsepresentanfdoelórganodecontrolquelaaadminI|straciónmunicipal,habránteadoporelpeticionar¡oporlas ra  de  lnvestigacl'ón  No  OO4  deI  318deenerode2024,señalándosealenciasconlaatenciónalprinc¡pioresponsabil¡dadde'adelantardichadedecirsequecontrarioalodichosiguientesrazones:

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  establecer la  responsabiI¡dad  que
c:o    rlc]r¡\,a    Ha    lt]    ¡r`,l^l`:JJ_    ~_^J.:£_    J±___i

_  ___..._,   ____.,.`.`.`.,    .u   iiJr,u[Ioc]i,ii
se  derive  de  la   indebida   gestión  fiscal   exigible  a   los  servidores  públicos  o  a
desempeñen  funci-ones  públicas  que  por  acción  u  omisión  y  en  forma  dolosa  o

Il         rrJ
_    ,     _..   ._...._   `*`,.v.Ju   `,   iuIFJ|'Jq

causen  un  daño  al  patrimonio  deI  Estado,  al  tenor de  lo señalado  en  los  artículos 6,  123,
124,  209,  267  inciso 3,  268 y 272  incI|so 6 de la Const¡tución  PoIÍt¡ca  de Colombia,  Ley 610
de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Ley  1437  de  2011,  Ley  1564  de  2012  y  demás  normas
concordantes,  siendo  el  municipio  de  Natagaima,  un  suJ-eto  de  control  fiscal  a  su  cargo y
por lo tanto objeto de auditorIJa  cuando por denuncia  u  oficio sea  necesario revisar alguna
actuac¡ón que comprometa  la  destinación  eficiente de los recursos públicos, tal y como se
presentó  en  este  caso.  Valga  decir,  la  audI|toría  practicada  y que  orig,'nó  el  hallazgo  O30-
142 deI  O3  de  marzo de  2022,  corresponde a  un  trabajo serio,  responsable y adelantado
en virtud  de  la  normat¡v¡dad  expuesta,  en  el  cual  se surte  un  deb¡do  proceso conforme  la
GUÍA  DE AUDITORÍA TERRITORIAL EN  EL  MARCO  DE  LAS  NORMAS  INTERNACIONALES  -
ISSAI  -  GAT Versión  3IO-GAT.,  garantizando  en  todo  caso,  el  derecho  a  la  contracc¡ón,
toda  vez  que  previo  a  concluir con  un  infiorme final,  se  emite  un  infiorme  preI¡minar en  el
que los sujetos son enterados y pueden controvert¡r lo que corresponde.

Seguídamente,  y  una  vez  agotada-  la  instancia  del  control  fiscal  quedando  en  firme  el
hallazgo,  se procede a  la  apertura  del  proceso de  responsabilidad fiscal  referi'do, teniendo
en   cuenta   el   lleno  de   requisito  dispuesto  en   el   artículo  41   de   'a   Ley  610  deI   2000,
Teniendo en cuenta  lo anterior,   a  la fecha el  proceso de responsabilidad se ha adelantado
hasta  la  etapa  de apertura,  la  cual  lleva  consigo  la  recepción  de versiones  libres sobre los
hechos .materia de investigación y la práct¡ca de pruebas que se cons¡deren procedentes y
necesarias  para  esclarecer la  verac¡dad  o  no de  los  hechos señalados en  el  hallazgo,  esto
es,   estamos  frente   a   un   proceso   que   hasta   ahora   inicia   y  sobre   el   cual   no   podría
predicarse  la  cgmprobada  existenc¡a  de  irregularidades  que afecten  el  debido  proceso ya
que,  las  actuacion.es  surtidas  hasta  la  fecha,  se  ha  realizado  en  el  marco  de  lo  dispuesto
por la normativa vlgente y en garantía del debido proceso.

Tan  es así,  que. el  auto de apertura  surt¡ó  la  debida  notificac¡ón  conforme  lo d¡spuesto en
la   normativa  vigente,   de  manera   que  los  sujetos  implicados,   una  vez  conocieron  del
proceso,  solic¡taron  copia  y  presentaron  de  manera  I¡bre y voluntar¡a  la  vers¡ón  I¡bre.  Por
ello,   no  advierte  esta  autoridad  de  control  alguna  anomalía,l  riesgo  o  vulneración,  por
cu,anto el  proceso se encuentra  en  una  etapa  ilnl'cial,  en  la cual ino ha  adoptado decis¡ones
mas allá que el auto de apertura y en lo relac¡onado a la génesis del hallazgo, corresponde
a  una  ¡nstancia  diferente a  la  presente,  por lo que  la  auditori'a ya fienec¡Ó y se culminó en
el marco de lo dispuesto en el  procedim¡ento para ello.

En  el  presente caso,  es necesario aclarar que los difierentes argumentos traídos a colac¡ón
por parte de las partes aqul' involucradas, a través de sus vers¡ones libres presentadas por
escrito,  serán  objeto  de  un  estudio y anáI¡sis  al  momento  previo  de adoptar una  decisión
de  fondo  y  que  el  despacho  no  encuentra  fundamento  legal,alguno  para  declarar  una
nulidad respecto a un proceso en el que además de su auto de apertura solo ha  requer¡do
alguna  información  y ha  reiterado  la  necesidad  de  la  presentación  de versiones  libres;  es
decir,  estamos  en  un  periodo  probatorio  al  cabo  del  cual  se  podrá  decidir si  los  d¡stintos
argumentos expuestos por las partes conllevan  a  la  desvínculación,  arch¡vo o cont¡nuación

La copiF, o impresión de este documento, le da el carácter de ¡No Controlado'' y el SGC no se hace responsableipor su consulú o uso.
La VerSIOn aCtualízada y controlada de este documetitr`_  ge nnnei,lfa  a  +ra`,áo áa 'n  nÁ--|n~  -,|-L  ---  -'----J---------i(/`/^  llI+ `r`JLLi)u

documento, se consulta a través de -Ia pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.

quienes
culposa
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FECHA DEAPROBACION:

CONTRALORIADm6LBrmhimTALDELÍTüL"ri`'`..`::,.l,,l`-,ii.t`,`'{\`rii-`` DECIDE O DECRETA NULIDAD 06-03-2023
-{ti c4l'2,r{I!`'i[iJ{, d¡.'.l S,,{¢1¡1c!`ri.rii:Ldelprocedim¡ento   ¡n¡adelantadaycontrar¡

c¡ado  y  en  el  entendido  que  cualaaderechooviolatoriadeldebi qu¡er  actuac¡ón  poster¡odoprocesooderechoa ra  laaquíladefiensa

podría generar o deven¡r en una nulidad.

En  virtud  de lo anterior,  es  preciso  ¡nd¡car  que  el  artículo  36  de  la  Ley  610  de  2000,
consagra  las causales de  nuI¡dad  apl¡cables al  proceso de  responsab¡lidad fiscal,  las cuales
SOn:

®     La falta de competenc¡a

La v¡olación del  derecho de defensa al ¡mplicado

®     La comprobada  existencia de ¡rregular¡dades sustanc¡ales que afecten el debido

proceso
Así entonces,  habrá  de  dec¡rse  que  en  materia  de  responsabil¡dad  fiscal,  al  ex¡st¡r  norma
espec¡al  que  cont¡ene  las  nul¡dades  apI¡cables  a  los  procesos  ord¡narios  y  verbales,  las
causales  allí contempladas  son  taxativas y  de  |Interpretac¡ón  restr¡ctiva  y  por  lo  tanto,  se,
excluyen aquellas que se encuentran  prev-istas para otros procFsos o d¡scipl¡na juríd¡ca, asi
como  las  ¡nterpretaciones  analóg¡cas  o  ext:ens¡vas.  Por  ello,  invocar  la  causal  de  debido
proceso involucra no solo el derecho de defensa sino otras prerrogat¡vas fundamentales.
S¡n  embrago,  pese  a  la  ampl¡tud  de  la  causal,  la  afectaclión  debe  ser  sustanc¡al  y  no
formal,  de  tal  forma  que  afecte  el  deb¡do  proceso  de  manera  .¡rrevers¡ble.  Por  ende  es
necesario  que  los  imputados  o  sus  apoderados  demuestren  la  irregular¡dad  sustanc¡al  y
que verdaderamente  afecte  las  garantías de  los  sujetos  procesales o  que desconozca  las
bases fundamentales de ¡nstrucc¡ón y juzgam¡ento del proceso de responsabilidad F¡scal.

Cabe señalar que sobre esta causal,  'as ¡rregularidades sustanc¡ales que afecten el  deb¡do
proceso  deben  en todo caso,  ser somet¡das a  evaluac¡Ón,  pues si  a  pesar del  v¡cio el  acto
procesal  cumplió  su  final¡dad  y  no  se  violó  el  derecho  de  defensa  se  puede  considerar
saneada conforme el artículo  136 del Códligo General del  Proceso,

Ahora   bien,   prev¡o   a   abordar   el   anál¡s¡s   del   asunto   puesto   a   consideración,   resulta
oportuno traer a colac¡ón las Sentenc¡as SU-813 y SU-811 de 2009, dQnde la Sala Plena de
la  Corte  Const¡tuc¡onal,  s¡gu¡endo  los  parámetros  cons¡gnados  en  la  sentenc¡a  C-590  de
2005,  d¡stinguió  entre  requis¡tos  generales  y  causales  específicas  de  procedibilidad,  que
afecta el deb¡do proceso como son:

"(...)  a.  En  un  defecto _orgéniFo.  El  cua.l  se configur_3_ f!,:.nL!3_e!.f_unC!^On^a:¡£!:+d!Cn¡ra¡li

;;é  -óróñ-r¡¿-lá   providei¡c¡a   jppugn3d.a,.  far:Ce,   abS_?_l_u_tL3_T_e!!eí__de^, ,C^O_P^P~e!enn:¡,=a
l;ri;¿íió-.  bichó en otras pa.iadra_S,. tal .defefFo se e,s_tTuJc_tu!a__er.!os^fv^:_n!O^Sr ?:rl%re^Yiua' ud:;¡Vs'¡Ó-n'-;Je:¿¡;;áá-a r;-i;-i;i¿ia,   ha  s¡do  profer¡da   por  un  operador  jurl'diCO

juri'dicamente ¡ncompetente.

b.  En  un defecto proced¡mental absoluto. Que se _or¡g¡n.a. cuandp_ gl__ju_fz_!aJ_aczt_u.a_d^o^u;;;fi¿a-ñ':ñí; ari' -ñ;;r-ói;-áii-É_roce_d,im¡e,ñ.f? esFab,¡ec_¡g3,_ _ f3. !::iJr, _c_u^a^n^!_o, eÍ:f^e ::i
-a-;;ia;a--;ü-:iJ;-¿;i; ¡ s¡n jusi!fiiFac¡Ón yál¡qa: d: la ,_n_or_!.a_t_iy!d_aJd^?r_OCre^S#l^qun: ,aerai l
uarii'iáaií:' -:i--¿;;; --cán;¡-iáí -Sobr?. e.ste.  defe.cto,_ ± !_aJ fX_P_rSSia_d:^| l,a fO..:^e: +q^urem ¡anli
-¡rg';;r-a'r-c-o-m-i:ia;é-;ié -el  proced_¡m¡ent?  deFerm¡!?_!L3__P_£_r  la_. !fy,i ,.:,l_]!u.:Z Át:!amrihn^ac
'¥í¡'ci;;;d;';nr;-:;iti;c¡i-¿ontrar-ia  a  derecho,  arb-ilrari3,  .que  vul.ner:  q5!:c!3_:_
-¡J;ó;;e;¡iie;.   No  obstante,  también  la  jur¡sprudenf¡a. he   prFF¡sad?_ fIJu_3_ Par3_
' :;n-ñó ;;;-; Oái-Od¿;ició -ál --óéconocim¡entO-dPl -PrOC_e_!_¡PL¡_ePfO_gf2c:^^a+t^enAd,::.a£J:+Sa
-s;ó'JñJ;t-is -r¿áúáá;:.:  (-i-i) debe sfr. u.n. FrrOr traSFe_n_dLe_n_t_e_y_m_3r¡.!^e_St?,'n.q u¡ena:faenCrtr;a
JJ:;C;;;:rá-Tg;;J;-;i  `dérecho  al  deb_¡do  p.roceso,.y  tenga  p_ s!_£!=3__u_!_a  !n^flu.e^!:¡,:^
uá¡r:;íá'-¿-n  ñ:-¿:ci-iió¡n--á¡;-i¿ndo  adoptida;  y  (¡ij  y  que  la  defic¡enc¡a  no  resulte

atr¡buible al afectado.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de lCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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CODIGO=  F19-PM-RF-03

FECHA DE
DECIDE O DECRETA NULIDAD APRO BACIO N :O6-03-2023

AnS!,^.^PJO:r_^e_jLe_flP_l:,,_ la  . C?rt€    ha    enCC!ntrado    que    se    configura±oP]::JC:e^!_¡,me_nt_a_l!,_enJl_os,s¡gu¡ertFscasos:(¡)cuandó'S:di]:ai;;C;át-ñ#cuaru;;auJ:e'c;sL¡Lo:njur^d!C!ra!i,^a+:r_aÍZ:_Ld_eJl_O_._EyalJ?pare`p¡erdeá;¡t-ri;ri:-m:;t;V¡;'-uo'pou%un;;a-¡IuáleC^o.n^t!::f,[¡_r:d_¡_:_h_aJ!eF¡s¡Ón.S.¡nen]beráo,s¡iafaitade-;át-¡i¿a¿Ón-nr;'J:;;u%ecíoCsP^rf^CJe.S.3!e:._¡_mJp3ft3_ntes,.os¡se_der¡;ad_eunerrorJ;l--J¡;át-;¿-;,';-s¡-'i-:'-mi-:=aLVn-o'.......i.-..---.__-_.____i_-._-!_-..-'--.-...'.'i...........!'..'.'._¡.'.!-'._'.--.-..'_._.i!__i'i.X,..i..-.!j.--.."-'.-..."...-..._._._.__..._.-_.----.'.''....É_'.É.'.--.'.ennrae!a::%+^Pl¡I:¡e.!t^O^_d_:z!aS_m_¡,sTa,sporC.partedeij-Jei;-iru:;áo-ii-a-;;;¡Ví;-¡j-uuá;:¡uai''i.-_.-...-_-.-.-.-'-_._._-'^._'--'.---..'....'.,..-......--...i._.-'.-._._...___...-Ñ_-.-.H---..'-.'..,.....,.-'.É-..'.-.eJn_cT_a_tfr!az_pf_!al,.seprodujocomoconsecuenc¡aáe-i¡¡;Ji-a-r;C-á¿ñó;;ci;J;'íadefiensatécn¡ca,s¡empreqJesea¡mputablealE:;iáJ¡;.i

C;eErnm#fna?:feiCnt:rfiá^:tP:O\Jf:t:..S_!:_g_eL_Cu,a_PqP el ju€Z CareCe del apoyo probatorio que
Pae.r+:¡,t=,.!a_  a_P!¡LC_a_C!Ó_n_  d_f!  SuPueStO  legal  e¡ €l  que--s-e -;Jit:;ía-¡: -á:;í:¡'%n:u§e
ecS:raunCtaufrr:í, ,;hnitaO.n:eJS:G:!:^m_g_e^ q_!fLfÍ!:ff n  fal,laS ' susi;ni:¡E-;;  ¡; J:Já¡'á;,' qJuCe
Sf::nnha:¡abnu!^bleÁS^ F.d:e_!^C!e,!:¡_3Sz _PrJo_!a!:?_r¡as, dfl.procesó. :5-i-ó-J;n iit; áó;r-ó;V:;íÓ::-Éi
funf^dra^:^ent.: J!_e_ la_ Jnt_:.:e!E¡Ó¡ d.el j.uez de tuí€i; -ió; -d:ñc3¡-:;á:;p;á¿:tu¿ru¡-a'sV'ánC:i
Prr,:aC::aO'aíai! !Cza Je^f _q.u^e^,^ ^n_O _O_b_S_ta_flt_e__ l_3,f.a m,p l,i a s 'fa c ! lia á;¿i--J¡;;rer¿¡-Jñüi'; uáo ; "q-u'e
cJu^en_ta^, :!.JÍu_ez__d_el ,pr_oc_e:o p?ra el. apál¡s¡s d-el rfiater¡al -¡;ábiiór-¡;,-á;i:'-á:e¡;':áuu;r
d^eL¡a^C+::^r_d?. :_O_:_l_O_s, _p_r¡n_c¡p¡os  de.la  sang  cr_i't¡-c;,--:S r¿:c-¡-r,--¿;n' -á;s-;::Ccar¡-Éeur;:s
onbrj^e:¡_v+o^s.:!^ra_c.¡3_nJa_lfs.__Er-ese contexto, La Cói¿ i; ó;il'¡'c'aJ;' ¿u-:í-as-á'e;¿'¡:;:;a3s
prrno%ntonr/:asáaPu-eadre:-g£_elf_eraJr_Se_ _CzO_f:_O_ -Fon:ecuin;¡i -áer: ' -(i¡ -u;:-;ñ¡s;í;I.;5ul;;:;aOl,
CHO^mhO_+3Ju^ed_e__S_e_r_!3__fJa!t_a_  de  p!áct¡~ca. y  qecreto  de  prudña;-;óná-J;:C;¡isJ"a¡'-:::o
d_e^b^3:.!,!_O,  pr_e_:fnf_á_r_dpse  uni ¡nsufic¡.ánf¡a  proóaiár¡:; -(ñ¡¡ -; iá: '"v£;-ó;-;naa ' a-cac;%n

=   PnOrS:t!aV::  C^OT_O , ,P~:^e_d_e^:£s_erJ !a _f_r_r_f_á_i--¡-ritJ;;;t-;c-¡i;l d\il iVasrV;ruV£bausC a;il:gaadLaC:ul:i

Pfr^OfC2;%a'n:a l:n^V^a!OJ!?^C!O!nL_!e_,Pr_!fPa:  que :SOn  nulaS  !e _ Pl-eri¡ó -á;ár-áCri;;'-Og-óf S:'n
tOHtaafi!f:fenntne^ ¡rn fnO+n^d.^u :^e+n_t^:Sz _a l :3_:.: _ fo ricreto, ,p rese ; tii¡d::-:,--e ; -:i-óñi eVr Vcua-s;VJ'n
d¡:afneCi:OH iPÁO::7t_e!P"r,e^tLa^C¡ón ,er`rónea, y en 'el' seri;J;: -J;;' J:;;e;;or';;'¡;eufi;"e
¡legal¡dad de la  prueba.      (...)

d:HE^nntiuán= dne^fregIO..,:^u_StaJn^t!VLO__:_ m_Ptfr¡al,  SF  PreS9nta  Cuf]ndo  la  dec¡s¡Ón  judic¡a/
ardaOrP^tna^draanPO: Ie!, !.u+e^Z_,+_d_e_S_bO_r_!3_ ,:! T_arF.o de.'a.áá¡ó; -á.u-; ii ' -áo;s-t¡tu;óá:u; iJau¡:;ai'e
r:::!.o^c+e^n,.a! Ls_u_stfrt3 !s3 aguella €n d_¡spos¡c¡opes dla rameñi; i-;-;il'¡:;bíe; ;l-¿;s-o
cáo^nrc¡r.:!o: ::33^!f, e_l_ p_a_!¡f!lar,  esta  corporac_¡Ón.  ha  soste¡i-d;;-EJ-;-;;;;ó;u;;a
dn:::S¡iOÍna!uri!:,C,¡balÁ=F _Sf.P_O^rtJa^ -f_n _.!::aJ: _!:jrTa j.J;i;,di:ii  i;J;ñfi=st-:m1%ñte -:;':;vuocua'áaa,
q,:ne2lac¡emXnCilauy=.d_e:lc^:.a_r_C:O± _deJ !a _j:,:¡.!¡c¡qaq y -de la h.e¡i;iiiJt-¡-¿;: ' :C;J;eii-aq;;sV;uausa:r
ur::2 iS/:P.lrer¡^Tna n!!e+S.::^C,iín_ _d_e_ a_rb_¡:!_a:i,edaá,  q.ue d€P9 -d-;j-á-¡;;' Jn1 ~á¡£ctro:,--p;r:i'o
Chuaal !ayn::rC:OÍn^ :ie tru^t:l^a !:,S^a La_ , Sf!L.:! _2fiaj¡Smj.jáóP-e-?-¡ -i¡pr-;i¡;J;;-Vff'reysa;:c;Uo,
h.an,:^x_P.l¡c,:`do. .!a_ F:_rt_:_ qu.e  ta.l .s¡tyac¡Ó.p__ de  ar¿¡i;-;¡¡-Jáaá -s: -í;;::;;tan' ;u-aOnP;=sle
a:Pnl!:,a^:~.!¡!:n::nnO_m:a   ¡ne¥¡ste,nte;.  (¡¡)  o  que  -¡i--iJo--derr;ó=á;;u%::;aVra-£a
¡n_e^x_e^!^u!_ble.;. (¡!,)  2_ _ fiye  es.tando  y¡gérite, _ résuita  ¡ncó¡st¡~tJ¿iá;J-fir:ntu;-:¡' :ausuo
C¡OnnrC^rne.t+:+n!^_e!,:Jf!Jn:¡%.:r¡_O :f    h,aya.  ab.sten_¡do   d_e   apl¡;a-r---iá a-i;;:pc-¡Ó;-ñe
¡naCcO¡nnSrt!t_uC_l-_O+:La,l!d^a_d! ,(!V_)_ _OL _!_!_e?S.ta¡nd? V¡.ge_níe_ y s¡ená; -¿-á;st¡-t-uc¡ó';-J,r¡:-íiisu;a
es ¡ncompat¡ble con la mater¡a objeto de d¡efin¡ción judic¡al -(-.j;'.

Frente a  la  citada  prem¡sa  constitucional  es claro seña!ar que  los  hechos  invocados por el
actor en  la  nulidad  aquí d¡Iuc¡dada,  se tornan  improcedentes  por cuanto  no  configuran  ni
mater¡alizan   las   c¡tadas   causales   procesales   que   afecten   sustancialmente   el   debido
proceso previsto en el artículo 29 de la Constitución  PoliJt¡ca de Colombia, por lo que ha de
l'ndicarse que frente al tema  de  las null'dades,  éstas consisten  en  la  inef¡cacia  de  los actos
procesales que se han  realizado con violación de los requisI-tos que la  ley ha  ¡nstitu¡do para

La copía o ímpresíón de este documento, le da e[ carácter de 'CNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulm a través de la página web en el espacio dedícado al SGC.
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PROCESO: RES-PONSABILIDAD FISCAL -RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE CODIGO: F19-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :

co.TqmAL ORIAi)EpÁRTi]IMENTAI.DBI,ToLmJ.±-;«c{_,Ígr{,lgJ€L(I{¡.,.`l¥3iid`¡i¡tinr!L` DECIDE O DECRETA NULIDAD 06-03-2023

Ia  val¡dez  de  los  m¡smos;  y  a  través  de  ellas  se  controla  la  regularidad  de  la  actuación
procesal  y  se  asegura  a  las  partes  el  derecho  constituc¡onal  al  deb'ido  proceso.  (C-394-
1994).

Las  nul¡dades  son   ¡rregular¡dades  que  se   presentan  en   el   marco  de  un   proceso,   que
vulneran    a    su    vez    el    deb¡do    proceso   y   que,    por   su    gravedad,    el    legislador   y
excepcionalmente el constituyente   les ha atr¡bu¡do la consecuente sanc¡ón de invalidar las
actuac¡ones  surt¡das.  A  través  de  su  declaración  se  controla  entonces  la  val¡dez  de  la
actuación procesal y se asegura a las partes el derecho const¡tuc¡onal al debido proceso.

La  naturaleza  taxat¡va  de  las  nul¡dades  procesales  se  manifiesta  en  dos  d¡mensiones:  En
pr¡mer lugar, de la naturaleza taxat¡va de las nul¡dades se desprende que su ¡nterpretac¡Ón
debe  ser  restr¡ct¡va.   En  segundo  lugar,  el  juez  sólo  puede  declarar  la  nul¡dad  de  una
actuac¡ón  por  las  causales  expresamente  señaladas  en  la  normat¡va  vigente  y  cuando  la
nulidad sea  man¡fiesta-dentro del proceso. (T-125 de 2010),

Son  las  nul¡dades  entonces  esos  momentos  dentro  del  proceso  que  se  ven  v¡c¡ados  por
¡rregular¡dades  dentro  de  las  etapas  del  mismo,  que  conllevan  a  una  afectac¡ón  directa  y
grave  a  una  de  las  partes,  vulnerándolo  en  su  debido  proceso  o  derecho  de  defensa.  Lo
que como consecuenc¡a traería  dentro del  m¡smo  proceso que ese acto se cons¡dere nulo,
s¡endo esto pos¡blemente perjud¡c¡al para alguna de las partes.

El   rég¡men   de   las   nul¡dades   procesales   no   se   escapa   al   princ¡p¡o   de   prevalencia   del
derecho sustanc¡al  sobre el  derecho forma';  por lo que  una s¡mple ¡rregular¡dad formal  no
puede   term¡nar   convirt¡éndose   en   un   argumento   para   alegar   una    pos¡ble   nul¡dad,
degenerando   el   objeto   de   las   nu'idades   procesales   en   mecanismos   utilizados   para
torpedear los procesos, logrando así resultados fac¡l¡stas y muy poco éticos si se quiere.

Por  lo  antes  argumentado,  el   Despacho  estima  que  no  estamos  frente  a   un  defecto
orgán¡co,  por  cuanto  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  es  el  órgano  competente
para efectuar o desarrollar el  control fiscal  pert¡nente al  munic¡p¡o de Nataga¡ma;  además,
tampoco el  Despacho ha ¡ncurr¡do en  un defecto proced¡mental absoluto, por cuanto todas
las  actuaciones  surt¡das  correspondeh  completamente  al  procedim¡ento  determ¡nado  por
la  Ley  610  de  2000  y  la  Ley  1474  de  2011i  Así m¡smo,  esté-ente  de  control  tampoco  ha
¡ncurr¡do  en  un  defecto  fáctico  a  tal  punto  de  llegar  a  suponer  un  hecho  por  falta  de
pruebas.

En  este  orden  de  ¡deas  se  t¡ene  que  s¡  observamos  las  causales  de  nul¡dad  a  que  hace
aluSión  el  artículo 36  de  la  Ley 610 de 2000,  no se configura  para  este  caso en  part¡cular
n¡nguna  de  las  causales  invocadas;  es  dec¡r,  la  falta  de  competenc¡a  ni  la  comprobada
existenc¡a  de  ¡rregular¡dades  sustanciales  que  afecte  el  deb¡do  proceso  y  derecho  a  la
defensai

En conclusión, es claro que no hay para el caso en estudio ninguna comprobada ex¡stenc¡a
de ¡rregular¡dades sustanc¡ales que afiecten  el  debido proceso o derecho a  la  defensa,  por
cuanto  las  actuac¡ones  necesar¡as  para  el  cumplimiento  de  las  final¡dades  de  la  etapa
procesal  ¡n¡ciada  se  han  reaI¡zado  conforme al  marco  de  la  Ley,  por lo que  en virtud  de  lo
anter¡ormente expuesto la D¡recc¡ón Técnica de Responsab¡l¡dad Fiscal,

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de '6No Controlado" y el SGC no se hace respo.nsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de e;te documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL - RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUEDECIDEODECRETANULIDAD
CODIGO=  F19-PM-RF-03

FECllA DEAPROBACION :06-03-2023

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO=   Denegar   la   sol¡c¡tud   de   nulidad   presentada   contra   todo   lo
actuado  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  rad¡cado  bajo  el  número  112-057-
2022,   el   cual   se   adelanta   ante   la   adm¡n¡strac¡ón   mun¡c¡pal   de   Natagaima,   inic¡ado
conforme al Auto de Apertura de lnvest¡gac¡Ón  No OO4 del 31 de enero de 2023,  por parte
el   señor   RAMIRO   DUSSAN   PEÑA,   ¡dent¡ficado   con   la   C.C   No   1.075.233.406   de   Neiva,
representante  legal  de  la  empresa  denominada  DUSARD  SAS,  d¡stinguida  con  el   NIT
900.496.243-6, y/o qu¡en  h¡c¡ere sus veces,  en  su  condic¡ón  de  ¡ntegrante del  Consorcio
DANI  2019  -  Contrat¡sta  del  Mun¡c¡pio  de  Natagaima-Contrato  de  Compraventa  No  122
deI O5 de abril de 2019, ten¡endo en cuenta  lo expuesto en precedencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Las   pruebas  legalmente  decretadas  y  pract¡cadas  dentro  deI
presente  proceso  conservarán  su  plena validez,  conforme  lo señalado  en  el  artículo 37 de
la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  TERCERO=  Conforme  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  not¡ficar  por
estado  la  presente  dec¡s¡ón  a  las  partes  aquí ¡mplicadas  e  interesadas,  haciéndoles  saber
que  contra  la  m¡sma  procede  el   recurso  de  apelación  ante  el  despacho  de'  Contralor
Departamental  del  Tol¡ma,  conforme  a  las ind¡cac¡ones del  art:ículo  109  de  la  Ley  1474  de
2011 y dentro de los c¡nco (5) días siguientes a su not¡ficac¡ón en atenc¡ón a lo establec¡do
en el artículo 56 de la Ley 610 de 2000.

ARTICULO  CUARTO:  Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  de  este  órgano  de
control  para  lo de su competencia

La copja o ¡mpresión de este documento, le da el carác,er de t'No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
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